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PROVINCIA DE CÓRDOBA Prant140"
«laudado

Articulo 11" Lao leyes obligarán en la PenInsula, lelo Baleare» y Canaziu, los veinte días de su promul-
gación si en ellaa no se dispealega otra cosa, se enflore
de hecha la proiesulgación el die cíen termina la lauer
ción de la ley en la Goona

Art. 2.° Le ignenercie declu ley« Re excelsa de ec,
cumplimiento.

-Art. 8.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, ai".,
no depusieren lo contrario.—(Código civil elgente).

detreto instramión de -le de:Leer° ee leo;
'Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y lee-
cipalee abonarán, en primer tórneino, al Matarlo 6 No-teti0Eque autorIcenelas subastarle loe derechoe por ello.

devengados y loe atiple5rientoe ,edelentadon por los naba
aus, rial como loe derenhcia de inserción de loSilinnéloe
en loaperiodicot ofichiesinielidando di reintigraree de!
reatatente, el In hubieres, importe total de loe referir-
dos gestor, de cnzyc cerro -.en, con arreglo lo diseneete
es la kgli • 8." &d'art. Si"

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

) 	;depone 	 ?metete 'mute on EÖRDCillil Fuetea

Ja mes. • 	

• 

• 3 	 Un mes. . .
rrieneetre. 	 • 8 25 Triiiiietie.
3eis males.

• 	

. 16 50 Seis meses. .
Uva ario. •

• 	

. 33 	 Un ano. .
MK; •

Nilmore igulteae •noug000s gn pisan.

da pesa tsdee les Itar.,,
NOTA IMPORTANTE.—*% .eeediutaiaente que lo;

tenores Alcaldes y Secretarlot' reciban este Batanee die-
pr.ndrin que Se fije ' ón ejempiir eh el sitio de coatuine
ene, donde permaneced lema ..41 recibe del ziNiaero

«atente,

Las ley.% órdenes renuncias que se manden publi-car en loe Boleamos oficiales se han de remitir SI Jefecolititio respectivo, por cuyo conducto se puerto a Iraeditare. de los mencionado. periódicos.
(0 ,•denes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los ileon. Secretarios cuidaran bajo an mie eatre-cha responsabilidad, de conservar los números de esteBourrier, coleccionado. para au encuadernación, quede.berg vertfic‘rse al final de cada ano.
ADVBRTENCIA.—Conforme con la condi-ción 4. a del pliego que ha servido de base parala subasta, no se insertará ningún edicto elanuncio que sea ä instancia de parte sin gutab nen loa interesados el importe de su pu-blicacción ó garantícela el pagq,á razón de 25céntititlOgde peseta por linea 6Parte de ella,y la venta' de númeroekaueltos el 40 céntimosde paute,

Axeepta 1118 l011211gda,

PARTE OFICIAL :a. ya terminación, de no mer enviadas dicha.

• certificaciones, se entenderán que, ne hay

Presidencia del Gonsejo delinistros

1

personas de la Augusta Real Familia.

( « Gaceta» 22 Abril 1919).

GOBIERNO CIVIL

II Me el Rey Don Alfonso XIII (que •
Dios gnorde), S. M. la Reina Doffa Vic- 1;
toda Erigenia y SS. AA. RR. el Princie 1
de de Asturias 6 Infante, continúan ala
novedad en au importante salad.

De igual beneficio disfrutan lee demás 1-

DE LA
PR OYINC/A DE CORDOBA

Núm. 1.380
Seeelán de Obras Públieas

CARRETERAS
De conformidad con lo prescrito en la

Real orden fecha 3 de .Agosto de 1910,
loe Alcalde, de los municipios de Baja-
beee, Mentor.), Pedro Abad y Adamez

eatt radican las obras de acopios de
piedra machacada para conservación del
fireie incluso su empleo en recargos de
la Carre tera de Pedro Abad á Villanueva
de Cárdoba y Montero Rute, 1' sección
(a lineadas), meya recepción definitiva se
lae efectuado, remitirán á la Jefatura de II
Obtai pública. de esta provincia, las cer-
2c /tel 9nes que exige el articulo 65 del
/Alece de condiciones generalea para la
zentratacián dee0bras públicas, en unP lazo que no excederá de treinta dieselceder de la fecha eje este BOLI" cu-

Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
loa Alcaldel de los municipios da Baena
y Valenzuela en que radican lainbras de
acopios de piedra machacada para Con-
zervación del &nielado» su emplea ' in
recargos de> cirreterá -de 'ittena 64'04-
cuna por Valenzuela - (k." 1 al 25), cuya
recepción definitiva je ha efectuado, re-
mitirán a la Jefatura de obras públicas de
uta proVincia, las certificaciones que exi-
ge el -ir/feudo 65 del pliego dg
nes generales para la contratación' . de
Obras públicas, en cedpazo que no exce-
derá de treinta chas, ift contar de T ficha'
de este Boemin, ä cuya terminación, de
no ser enviadas dichas tertificacionea, ce
entenderán 'que no 'hay reclamada"' al-

guna contra el contratista de las expresa-
das obrarte"~" " `• •

Lo que ee publicáis% este periódico Ofi-
cial para conocimiento- de los Klealcidi
de los pueblos 'expresadM1,,ent
miento de la citada Real ordestil-

Córdoba lb de Abriljelie 1919.—gl Go-

De conformidad con lo Prescrito en la finitiva se ha efectuado, remitirán 	 la

bernaclor civIl Mariano de la Vega In-
,

Núm. 1.832 	

i7

De conformidad con lo prescrito en
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
151 Alcaldes de lo. municipios de Burle,
y Laque en quepedican la. obras de acre;
p os de piedra machacada para conserv%
ein del firme incluso vi empleo en re-
cargos de la carretera de Jaén 6 Córdoba,
(kilómetros 68 al 76), cuya recepción de-

Jefatura de Obras públicauei de esta pro-
vincia, las certifieacionem que exige 411
articulo 115 del pliego de condiciones ge.„1
tiendes pira la contratacithede ebraa pd-
blicas, en un plazo que no excederá de
treinta días, 6 contar de la fecha de,este
Bomene, fi coya terminación, diente ser
enviadas dichas certificapiones.ie caten-
deri que no hay reclamación alguna con-
tra al contratista de las expresadas obra..

1Lo que se publica en Me periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldesa
de los puebles expresados, en cumpli-
miento deia citada Real orden.

CtIrdoba 15 de Abril de 1919,—El Go. •

bernador civil, Mariano de la Vega In-
clán.

Inspección provincial tle Sanidad--. 	 ,
Circular ttsím. 1.319 	 1,

Estadistica de las epizootias
transmisibles al hombre

(Modelo mira. 2)
Oadeno d los tenores Subdelegados de

en tjädjiinta relación, se sirvan remitir
al seilor Inspector provincia/de Sanidad,esees.
en el plazo de seis día., el resumen de la
estadistica de las epizootias transmisibles
al hombre, observadas en 4U8 respectivos•
partidos durante cada aseo de los anal
que lambida se relacionan, confecciona--ver 	 A7

do en impresos del modelo núm. 2, que
Queden pedir ti dicho Jefe sanitario.

Córdoba 16 de Abril de 1919.—El Go-'
bernador civil, Mariano de la Vega In,

4 	
•

,
Lo que se publica en este +melódico 1e, 	 , 	 .

oficial para conocimiento de los Alcaldes f
de los cuebloo expresados, en cumpli- i
miento de le citada Real orden. 	 i

Córdoba 15 de Abril de 1919.—El Go- i
bernador, Mariano de la Vega Inclán.

reclamación algone medra el eontratieta
• atig

de lee expresada. obras.

Núm. 1.331

Veterinaria de los partidos que figuran 14

bre.
Cabrit...LJUnio, julio, Agosto, ieipitleatt»:

bis, Octubre, Noviembre iiiDicierniarl';.1."
Castiiidel Rio.—Ei ;trebrero, ä

ii; Abril; - Mayo, Junio, Julio, '1A-goeia,t5''
SePtiembie; 'Octubre; invieMbre

442.111te

Cdrdoloit--Enern, Febrern7'4filleagit
IslaYe,-jibio, 	 Oetuer'e /4o:%-

elarnbie 'y Dielenibreju •
'41(

•Minójása del Drietti.-::Agosioe.y.;,lie
eri 38e. : ere•

'Llikeres.--Marzo, Abril
uttol, Agosto, Septieuebre, Octubre, Nier
kilibre y Diciembre.

ele. ,
• RitACION QUE SE CITA

Ano de 1917
▪ rdoba.—Jonio, Ju l io, Agosto, Sep-

tiembre, Octubre, Noviembre y Diciem-
bre.

eMentóke.—Ideji.
, 	 Año de 1 918

Febréici,
Abril, Mayil; Junio, Julio, Apilo, Sep-
tiembre, Octubre," Noviembre y Diciene-c.“

Ministerio de Cultura 2024
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Vengo en nombrarle Ministro de Me-

tina.
Dado en Palacio ä quince de Abril de

mil novecientos diecioa-eve,
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Mauna y Montaner . ,

En atenela ä las circunstancias que

cencurren en De Juan de La Cierva y

Peeafiel, Diputado a Cortes,
Vengo un nombrare Ministro de Na.

ciencia,

- Dado en Palacio ä quince

mil novecientos diecinueve.
ALFONSO.

el Presiclyste del Consejo de Miniatros,
Antonio Miura y Montaner.

-
En atención lis circuhstancias que

concurren en De -Antonio Goicoechea y

'Conciliada, Diputado áCerten, 	 ••

Vengo en nombre:le Ministro de la

Gobernación. 	 '

Dado en Palaeent q'raincér de Abril de

mi/ novecientos dieciocho.' • - 	 aa,

"Al£01410rd

El Prenidente dei Coneejci 	 Minittrois,
Antonio Maereeyeigentanere . ••-• 3am

En atención á las circunstancias que

coecereen en D. Ceiar . Silid y Corta,
, -

Diputado 6 Cortes, : 	•
Vengo en noneleratle Ministro de Ins-

trucción p ica Bellaa'Artea,

Darle en Palacio quince 'de Abril '-cie

diecinueve, -

!e 	 • 	 ‘1.)1:!"- ALFONSO.
El Presidente del Contiejede Ministros,

Antonio Matara y Montaner.

de Abril de

. •

	

1 	 I'
r 	 E! Crinselo de Administración del

/Ira obstante lie previsto' en la disposi-
b Asociaciones, 6 -IN Junta efirceett se

cien anterior, los asociado!' que Arpado 1 responsable, con ' ilajoensabilidad solid
de declarados alta del accidente del 	 .

S sir, del cumplimiento de las prohibid
b 	 aajo no fuesen admitidos 6 trebejar por ri 	 esintec iiano uas en 1O-i 'dcIPVIa fes Pr
ans patronomnidatyin cobrado-la indem- cadentes, yla Comisaria General de S
nización que les corresponda según la/ley g oro). procederá en su caso ä del:macla
de 30 de Enero de 1900, podrán ser so.

leä 	 1,93 Tribunales de Justicia coa
corridos como parados hasta un máximo ee.3 inevn 	 e 'e '•e i re'• •`eçe

autores ciet dental cm estera.
de treinta die! consecutives ' 	

,
(continuará).

Eng ie profesionee que tienen normel- s;.!

f•

feaionai.

En atención á las circunatencias que = tidadea que pretendan la irreorporezide agio, sólo se nonaiderarie paro ferroso,

concurren en D. Angel Stesorla y Sallar- 1 y densäe documentos que á Motas tense- e los efectos dele .stabyentrión del Atada4

	

' rían exigidos si solicitasen la inscripaPen. , 	 ela cesación iaobentaria.- que ocurra du

i
Cuando don 6 asá! Atociaciones oso- t rente las ipocas de trabere.;

I tose de Seguros contra el paro fermio, i Articulo 15-7, En niogón cato comes
1 	 I.
, que no renniew cada une de ellas et n6'- e, :oirá el cobro del socerno de prec-hast

m 	 despes de tenscurridoz ichmero de 100 melados, deneen pedir la 	
.

	

1 	 eea

, inscripción, podrán hacerlo- solicitando ,t; dos en la ceaución ir:en/untarla del ti.'

en coa sola instancia y remitiendo todos- ( bajo.

; les documentos que en este Reglamento t Articulo 9.5r; Ninguna .Asociación d

(«Gaceta» 15 Abril 1919). 	
6

4 te erigen para la inecripción de las M'u- /4 las inscritas podrá palpe ä cada eseciad

--tu:tildados.

Dado en Palacio ä quince de Abril de

il nevecientos diecinueve.
ALFONSO. 	 do, Diputado ä Cortes,

El Presidente del Cousejo de Ministros, 	 Vengo en nombrarle Ministro de Fo--

Antonio Matara y Mantener. 	 ! mento,

En atención hin circunstancias que 	
Dado en Palacio qaInce de Abril de• _e

'concurren en D. Manuel Gonzalez' Mon- mil novecientos diecieuele

earía y Fernändez Lidreda, Diputado š

	

	 ALFONSO.

; El Presidente del Consejo de Ministros,
•Cortes, Antonio M 	 y Montaner.Mura

Vengo en nombrarle Ministro de Es.

tordo.
nado en Palacio g quince de Abril de 	 Vengo en admitir la dimisión que del

mil novecientos liecinueve. 	 cargo de Ministro de la Guerra Me ha
ALFONSO, ' •

VF preuentado D. Diego eineoz-Cobo y Se-
El Presidente del Consejo de Ministros; ,- 	rrano, quedando muy satisfecho del celo,

_Antonio, Macan y Montaner . 	Inteligencia y lealtad con que lo ha des-
earen%
En atención ä las circunstancias que enspetiado.

`concurren en D. Jose Bakamonde y de 	 Dado en Peinen I quince de Abril de

Lanz, Vizconde de Matamala, Magistrado on11 nevecientos diecinueve.

del Tribunal Supremo, 	 ALFONSO.

Vengo en nombrarle Ministro de gni- o El Presidente del Consejo de Ministros,

efe y Justicia. 	 Antonio Manna y Montaner.

Dado en Palacio quince de Abril de 	 •
Eh atención á las circunstancias que

' concurren en'an, Lada de Santiago y Aval.
e

rrefengos, General de División,
Vengo en nombrarle Ministro de la

ra 	 _
guerra.

Dado en Palacio ä quince de Abril de

mil novecientos diecinueve.
ALFONSO,

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maure y Montaner.

(«Gaceta » 17 Abril 1919),

Ministerio de Fomento

(Continuación d la)

Real orden (rectificada) aprobando

o

mis de un betel de neamosta auhiriclios ea

La Comiraria genere' de Seguroa pa- ei transcurso' de un ato.

cine acordar la inscripción . ä nomine de. Artículo 17e Para tener derecho 11

las Mutualidades' incorporndae conjunta- percibo de subvencianes será tambign

mente y tambien po e tice- concederla f condición precisa quo-las indemnizacio.

unas y denegsrlas eetrae. 	 nes por pare forzoso que las Asociacie-

Articulo 12. Las Sociededes aubven- mes concedan no excedan del 83 por 100

donadas de ßeeeroe centre el P ero foreo - del jornal erealario da los asegurados.

se tendrán como radio mÁximo de acción, Cuando 21 trabaje obligatorie que lea
el limite de ami provinche excepto el Asociateouea proporcionen ä un ite'rio pa.
caso de Sociedades ineerperedas á giste rada tenga aensuneeación inlerier al 60-,
se refiere el articulo precedente..

Las Federaciones,Fundacienes y oheaa

nceien social podre, operar ea el cam-

po que sus Eatatntoa negalere.

Articulo 13. Todes Tu eetie'ades ins-

critas de Seguro contra et paro forzoso

reducirán ene gastos de administración
elos estrictamente aecesarin •ln que en

1

nistración el cante de las Bolsas de Tra-

bajo, las dietas del vigtico para les obre-

' ros que eambien de localidad en busca
de trabajo por erden de las Asociaciones t de" figurar en. la

 listentegietre née socio!,

de Seguros, los talleres sociales, el cede - serg modificado cuando procediere, bien

a.

4,

re

e.

a.

ni

ft

tl.

munir maula. S LdracnieiczA DZ =Dora\ 	
rodevorruenes.....,xelefl

mil novecientos diecinueve.
l'ALFONSO-

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Mare y Menteneree

Ea atención á las circunstancias que

concurren en el Viceititirante de la Ar- 
i, 	 enea _

s.%

1:inda D. Augusto Miranda y Godoy, 	
o

i
será la personalidad jurídica de. la 'Aso-
'ciación que entre laKincorlioradis croen-
te con mayor número de socios, liqui-

drieririedig eta lak aubvencionea corres-

pondientes &tedia líes incorporadas, co-

reo si se tratara decana sela:end.

Ello no obntanteT ninguna Asociación

Inscrita podr g autorizar 6 admitir la in-

corporación de -otras entidadea min ser

previamente autorizada en cada caso d

dicho efecto pbr la Cumiaarie General de

Segircle presentandedacia lo petición les

Estreutiaa y las legas de socios de laten.

100 exiwestado.

Artizolo 18. Dan Asociaciones de Se-

guro contra el paro forzoso debelen te.
caso alguno excedan estree del le por 100 ner determinada la cantidad derejornall
de las cuotas que anualmente pean ion habitual de aaa melados, bien &Anee
asociados.

No se enteneri coreo gasto de idee!. 	 npor ¡alada de- trabajo, per sueles raen-

, aual anual, g. destajce, por jorml evene

por 100 de/ jornal que labitoalimente gane
el asociado, podr6 'ente percibir de la Me.
tualidad, dentro siempre de! plazo nexi-

rno anual de socorro, la direrencia entre

el jornal . que el obrero cobre y el 80 por

El jornal eleterminudo aerá, el que ea

petición de los areciados.

Correapende al Consejo de Adrninistr

ción 6 Jceita directiva de las Mocione

obreras deberga hellarse constituí- tos, 6 menos le e la Junte general los con- nes fijar provisionalmente el jornal reg
Wat

das por • dos que tengan una misma ceda de oreo en año, proporc ionados al lador 	 derecha de 8» asociados,Pe
socia

profesión, 6 protedones anginas 6 ami- gasto general de administración. 	 todos los acuerdos de has Juntas 6 Ceno

lates. Artioule14. LosEstatutos de las Asen i jos han de ser sometidos ä la Junta gen

.1No' podrá gozar 'de los beneficios del citaciones inscritas revenden los caros ral anual de asociados.

Real decreto de 18 de Marzo de 1919 de socorro de paro forzoso: entendiendo ' 	 Artículo t9. Las sebvenciorea que
t 	 i

Asociacitic alguna que cuente menos de por paro forzoso la cesación Involun taria `: Gobierno conceda an podrán aer aplic

1e0 esotriedor; pero las Asociaciones con „ en el trabajo per. cuenta ajen*, con ex-. 	 .5 das conntituir fentdeeede resistencia,;

menos de 100 asociados se podrán incoan- ciosión absoluta del paro motivado por - rempece las cuotas cine pare el saga

porarea las existentes en» localidad 6
l

huelga y del ocasionado Por le enferme- ; eontra el parre forzoso paren !os PAOC:

lig 	

, i
/,uihripio- mlid próximo mengue sea fue- dad, por la incapacidad filie:e total i ó pour 	 n:i de

re del- radio . de una, provincia; bien ere . ' eial, permanente 6 temporal, y prai la in . ! 	 Tampoco neesirdrfte aplicar !es subne
11	 1..,

tendido que el Ettado solamente recatee'. f ca
.
pacidad especial consiguiente ä 1011 cc'. 	 ä gastos de"minietración 6

,
cidenteo del trabajo 6 la enférineded pro- ; Pieeiag:nda.

el Reglamento para la aplicación 
del Real decreto de 18 da Mareo 

de la maquinaria y del material de tra- per inieiateva de la mutualidad,

próx imo pasado, relativo al seguro 	

bien

, bajo 6 domicilio y otros anglogos.

contra el paro forzoso. 	 Los elementos directores de estas Ase.

Articulo 11. Las Asociaciones mu- eiaciones no podrán percibir emplumen-

mente trabejoíendieterniinadeeepocas del

a.

4e
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, 65

Claudio 0m6a, 'de 30
Gregorio ,1Alvar 	 itiig Rodriget; 'eid's 20

toltere.
- ,i9tin Pérez péig—e, de,25 gageuen°.

1

• Hugo saber: que la Corporación munti
cipal de mi presidencia ha acordado fijar
eniduitro el-nómero de elecciones en : que
ha: de, dividirse tate iiireniciplo'para el sor.;
Leo de vocales d ienditiciadr'ine con el rti, Sor /li gan R;fae'l.

vas.
Sección tercera

Artacho, Carrera, Pósito y Remedian-, ,
Seceil;in cuarta

Ante- tiuera, Nneva:Pilar, Juan j. Zapee.

1

PAO P ; 	
22 DE ABRIL DE 191e

	 naziasn2szeaxima=mer-ruee." 	
,r

Servicio, 
d ,h 	 a 2n ! ; .

Lo que en cump l imiento de lo diepnee-e Migiene pecuaria
Proxrilacsica de, Cu5reacalza.—ilerees dio INIDarsiscs

ESTADO resumen de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitari la que han atacado 4 loa animales domésticos en esta pro-
Núm. 1.334

benenseji 15 de Abril de 1919.--alean
Animales,

1111111M~Entemetemr-exramreg

vincia, durante el mea arriba indicado.

t to en el articulo 67 de la ley Mnnicipal,
se hace 'p6blico con el fin de que ea el

I

término de ocho días, puedan presentar-
, se reclamaciones.

Dorado,

TORRECAMPO. —146m. 1.314.--

-

t;.

ENFERMEDAD

!+ t! 	 teein
" • " •

PARTIDO

tes.t2

Muer-
tos 6 sa-

cri fi
cados

e ara

2 -:
1

14

TORRECAMPO.—Nam. 1,316
Que-MUNICIPIO

ee

, Banameji
Laceria
Montemayor
Espejo

,e.Dos
Hornachuelcs
Xinejosa

titucioncl 	 este villa.

1iliihTERIO DE LÄ GOBERNACION 1 León Rodríguez Rodriguez, de 37 agio.
1 casado.:, IJ 	 J 	

.
I 	 Madrid 16 de Abril de 1919.--El Snb-
1 

secretario interino, S. Crespo.
l 	 (aGaceta) 17 Abril 1919).. .1.~~u seen 	 11~111~11~11

1 -'111.YUNTAMIENTOS
, 	 .

i EVENTE OB EJUNA.--Nfirn. 1.306,
siDon Diego Gahgte Molerla, Alcalde cona-

1 los pisos, y 4 fin de faciliter tal propó-i.r,
„ 	 de 

1149;eaber • que termiaedo el perloón
sito con la conWilfin de un finillo plazo

e- , ll de adulase petsenales de este Municipio
que les Permita l 'evador ä ,11 Im:feticit 	 ." para el stäo actual, queda expuesto al p4.. 	 t

- . liii'3.14. el Rey (cl . D. g.) he tenlel° t en d blico en -ea Secretaria d.el Ayuntamiento
dia leueer que quede en aasPerlen l a 4 p. h- 1 por término de ochodissegy hábiles cenia-

1

•camión del Real rfeCiéto feChti 18 de ¡jai- •:1 doe desde ei sigueute al 'de la inserción
ze del Corriente efio liáka 'eldf.q5de i' de este edictO en el Elfaxmnsi °N'otee de. 	 e

... 	,

'Mayo próxinio. 	 . nb:e e.
. 	19 paieevincia i 1 fin de que durante dicho

IN Real °Ñeee '14 ihgte"1 V. 1. Pelile4149' ,.plazo Pueda ser examinado y producirge(;':•;,,,'debidos efecto.. ' telón gals erde : aYiaile ,m11 " contra él las reclemacionea que se esti-
chos *Lee Medrid 12 de Abril de 1919. roen ,,

f . 	
GIMEN°. 1

a 	 .,.

Itfira fas,
ental de este Ayuntamiento.

Seier birector general de Correo y Te-
!Don Juan Campos y Campos, Alcalde cc-

&d

Ministerio de Estado
Subsecretaria

El Cónsed interino de ape ga en Sen-

mar para el ario 1920.l'Ayuntamiento han de formar in' tanta 	 ic as relaciones ce presentaran debi-

doroinentoa en que conste la nota de li-
• ., 	 , 	 ,
i quidación de estar satiafechos los dere-Sección primera
t chos 1 la Hacienda /Manca.. 	 Comprende les calles Ig eeila, Marqués r 	 (" 7iL Torrecampo 16 de Abril de 1919.—1 de la Vega de Arnaijo, Fxpectación, Se- A

fiare@ Curas y Pilar, 	 ! Joma Campos.

1.Sección segunda 	 • PEÑARROYA.—N. 1.322
Comprende las calles Cuarterón, Pila- rDon Juan José Mehedano Gomez, Alca!.

rejo, Grama, /emite, y Piedras. ''' 	 1 	 de presiden e del Ayuntamiento de
Sección tercer* 	 ' 	 I 	 esta villa.

Comprende las calles Plazuela, Cruz, 	 Hago saber: que en el sorteo verifica-
Martín, Romales, y Barrionuevo, 	 do" por este Ayuntamiento , en sesión del

Sección cuarta 	 día 3 de Marza, le han correspondido ser
'
	Comprende ias selles Corone, Eras, i vocales de la Junta municipal de asocia.
...Cantillos, Obispo y Aldea de Vadofreano. I dos loa sefiores que 4 continuación se ex-

,

,• 	 Lo que en cumplimiento ä lo dispuee• i prenan.
	to-en el articulo 67 de la ley Municipal ' 	 Distrito primero —Sección primera

a-,

g

/
se hace público por medio de cate eche- D. Antonio Lopez Butren

• .

to con ei fin de que puedan producirse 3

 mama Safanilla Ambrojo
„

	

Id 

.1 . 	 e• 	 .

ten el término de ocho días las reclama. .,i' a An on'i„, Fresno Fernandez
'Sección segunda

clones oportunaß, 	 f
Encina! Reales 14 de Abril de 19t9. • D. Manuel Nogales Caballero

1

—Juan Ruiz. 	 f 	 •

» Juan de bina Amaro Go in ez

Invasio
nes en
el me.' tira-
de la dos
fecha

a
2'7
1

55 	 35
30 %'-'' 	 21
90 	 35
56 	 5j71 5

Rabia
Muermo
Mal rojo
hierra
Pulmonía contegiosa
C6 ere porcine
Ideal

Rute 	 ;•:.1
Lucena
Le Rambla
Caatro del Rio
Poaadaa
Del=

•Hinojosa 	 ao •

REAL ORDEN
Ilmo. Sr,: Expueste por algunos pro-

pietarios de fincas urbanas el proyecto
de rerlizar en la' mismar, aquellas insta-

lec:anea que el servicio de distribución
de la correspondenega exige, para eviter
moleatias al vecindario a 1 quedar releva-
dos 1011 certeros deobligación de inbir

( ( Gaceta, 13 Abril 1919). 	 !,	
Hago saber: que el Ayuntamiento de

ADMINISTRACION CENTRAL 	 esta villa ee aeaión del dl* doce del ea-
tuel„ecordó que tus contribuyentes aso-

a•
te Victoria Pico . Salgede, ›de 3-8 ego% ea- , territorial.

, 	, 	 ' Segunda' sacado

	

1
/lago de Cuba participa 1 este Ministerio • 	 Primera sección

	el fallecimiento-de loe nebditoo eope teojeo 	 Sede asignan Beis contribeyentes, por

María Redrigtiez- Pérez, de 37 afios, !, ENCINAS REALES.--Ndrn. 1.311tacada
' 	, 	 1 pon Juan Ruiz Riiii, AletaIde Ciinlititricio•

.
e.ea'

	

Benito Ortega y Ortega, delkl niel; 	 , nal de cata villa.a•,
moliera, 	 39 5 : irle

Jean Campes. 	 Comprenole las calle. de Aguilar, Pasa

El Inspector provincial, Protegí°

-que les contribuyentea por rfistial y er-
Fbana .hayan tenido en su riqueza de este

G. Salmerón. 	 término, ä fin que mean incluidas en los

1 
apéndice', reep a Ctivos que ne han de for-

28

I201 	.60

10 	 2

s

, I

Don Juan Campos y Cempos, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de cate

trinli OMago caber: qua en virtud de 1. dh;
'pneiicreeCI 'Real dec'reto de 20 de Fe-
brero de 4:906, me admitida desde este

fecha al 20 de Mayo priltitlio Venideiffi
en la Secretaria de este Ayuntamiento
las relaciones juradas de las alterastione;

ii municipal en el presente afio, higIiidoie
. • • demente rein tegradas, y se exhibirin losasignado 4 cadn'ona de dichas aecdiones „

' las calles sigule'ntes:/

-
. Donjuan Dorado Vete, Alcalde acciden- ti 	 Distrito segun m.---Sección tercera

tal del Ayuntamiento constitucional 13. 
Antonio Negales Caballerozeelados que han de dealguarse Fez. sorteo • 	 de esta villa.

• » Juan Santana Ch.,atero
BENAMEJI.—Ndmel.317 	 ei Mano NI,hedano'Comez

J

Pedro Marte' Concepción, dea70-aritoil, 	 e Se le asignan cinco contribuyentetpot le Junte menlci Pel i habiendo asignadoo
preaente para general conocimiento y g

casado, 	 ieduetria/ y colono, agrícolas. 	 e 	 1, cada una, las calles siguientes: 	
fin ce- que carente el plazo de och dista
puedan reclamar sobre dichos nombra-

ndo,
reidor& Feanandez, de 35 . atacs,"` ca- 	 Tortecampo 1 15 de-Abril de-/919.---

mipeneKioaer.roy

a 15 de Abril de 1919.--E1

Sección primera

pegiLiformar parte de la Junta moniaipnt 	 Hago zabè r: que la Corporación maní- 	 i Antonio  , sti e, •83¡8„o
p durante el afio 1919 :' 1920, se dividen - Gil" de ell Peeeldenele t Lea acorda do fi-
! en doz zeccion 	 bieert siguiente forma: ', . 	 jer en Cuatro el nfiniero de secciones ea

taboada Morcido
i '

Sección cuarta

que he de dividirse este término incide ! D. Gemir]
pal, para el sorteo de Vo

calea,esoelados 11 » Cirilo Murille Romero
,Irls

,,,
que, con el Ayunten:talento, han 4e 	 » Eunaragdo Gomez Sauchez

ceni. i
g9 luir,en ,91, presente ejercicio económi 	

Lo que se hace saber por medio del
co f 	 -

dre Esteban, Gracia 6 Iglesia.
Sección segunda

; 	Eras, Feria, Horno, Marqueses y M*.

I Alçalde, Juan J. Moheciste°.
' 	VALSEQUILLO.---m. 1,321
d Den Francisco Gano Carancho, Alcalde

presidente del Ayer:4944e , 4. cata
t

Hago saber: que delate el mento

_
te 	 yuntairdeeiaa las deciarrciones de

cmease adaiitiran en la Secretaria de e

villa.

A

•;(4 51 ."!.

ees
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-eme

las

etrit
dar

vinc

de
nie:

prox

¿len

auto
(9

cía e
otra

tan:

M.

.iecre

nn•n•••n
cantina necesarias para yeguar la ejecu-

ción aportarle ;de aquäl, con la 'perfectión

y economía que el mismo requiere, sin

opción por parte de /os concurrentes ä1

ea

R

cia

es

IOLITLE CEINCLIK1:1111.1141 EROVIIICIA DE CORDOBA
..2xlitineelecISTe

Montilla.—Diciembre. 	 presas en la forma y con los requisitos

Montoro.—•Enero, Febrero, Marzo, j prefijados por aquella; pero con potenta4

Abril Mayo , Junio , T ulio , Agosto , S8 13- ' en los proponentes de atenerse 6 no

tieixtb r Octubre, Noviembre Dicieve• b 	 eetentes inclusa la del precio de

bre.
Pozehbanco.—Diciembre.

Rambla (La),—Julie, Agosto, ßeptiem-

liare, Octubre, Noviembre y Diciembre.

Rote. —Febrero, Marzo, Abril, Mayo,

Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octu-

bre, Noviembre y Diciembre.

Ário de 1919

Aguilar.—Maise.
--Bujaiance.Enero, Febrero y Mame.

'4, ,

	

.1 	 reses provineWeiesin detrimento del ser- 	 Subseeretari a 	 en las de Zaragoza, Burgos, Navarra y

vicio, 6 la de desechar cuanta, se formo-

	

4 	 ,......., 	 reetificación a la Real orden núm. kf Soria.

	

i laven si r 6 su inicio no reuniesen lea ge. 	 Subsanado en la Gaceta del 9 del co-

1 ma Comisión y con facultad, por tanto, ' 	 Lo que *n cumplimiento de lo acorde-

de se anuncia por medio e es e ores.

i
de formular las especiales que I 	 d 	 t Bsus tute-

I reses convinieren, aunque con
 reae-''Si--

1 por parte de la misma Corporación.t
' vincial de admitir 6 no las que se adiete

nueza y de adjudicar libremente el servU

eo al firmante de la proposición que le

«l'asidero mira beneficiosa para los late-t

25 esetas el pliego de composición y manicio hasta aquél ea que tendrá legar fibrloss enclavadas en el partido jadie

135 de tirada que se establece por la mía-

efe diapolción de cuantos quieren exa-:..„
' elenarlas, durante las horas hábiles de

e cine, en cualquiera de los días Inter-
i

INISTERIO DE ABASTECIMIENTOS i. Burgos, Navarra, Logrofio y Palencia.

el concurso. 	 ti

Teta °Fleme ä los finee correspondientes.

Córdoba 16 de Abril de 1919.—El

Vicepresidente, A. Pineda.

•El de Logrofio.—En au provincii y

, de Miranda de Ebro, en loe provincias

¡Aleve y Logren°.

El de Oviedo.—En su provincia y

laa de León y Pelencia.

El de Bargos.—En su provincia y Pa.

: termite y para el abastecimiento de la'

1%1

1 
lencia y la parte Occidental de /a pro.

vincia de Burgos.

Los de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa.

—En sus provincias mutuamente y es

El de Santander.—En ateproyincia,las.

ea

de

Cabra.—Idem.
Castro del Rio.—Idem.

etirdribee=idem.
Lucena.—Idem.
Montilla.—Idern..
séaturo.—Idera.
Posadas.—Maizo.

priitestas, reelamaciones, recursos ni in-
,

demnizaciones de ninguna especie.

La Comisión, además, se reserve tam-

bién el derecho de admitir. libremente

III proposiciones que pudieran presentar-

te con poiterloridad al dicho día 8 de

Mayo en que tendrá lugar el concurso y

antes dele sesión en que haya de resol-

verse el asunte, siempre, por supuesto,
lricasaroceasicliertacalsa:* que las dichte proposiciones externporá-

Contratación del servicio pro- atoas beneficiasen loa intereses provincia-
enolal de Impresión de
tas electorales en elcOrrien, 	 ein gerjudicar el earyicle,

ese.e3.1.xeseidee. 	 adoptaren, no podrántampoco aer obje-

te de proteatase, recursotni indemniza-

ciones per ningón proponente.

. teara que las prop oeiclones, de casi-

quiereibvern que puedan forrnularsieää .

admisibles,"kieberin extdnderse en papel

sellado de lii oliese 1.1.41iicempafierseTes

con le cédele pertonel de los interesaddi

y el 'resguardó de aber comitituido

viamedte-en la 'Gaje de los feddom previa!

ruessiet desde que se publique el presente

'hiedes -.eme, con tal motivo, pudieran t

centraerse, ee aplicará el procedimiento

eate,Vicepresidoncia colee ; prora!. *aislado con caricter general en la Ins• •

cienes Mejor se estimen per los impetairet,.

,

iiikeillimmistablrd. • 	 contratante.
menté a 	 nana 	 ojón provincial 	 flaaki reerimegeolit tereventie,Jetitiairnirepiafe" . que laudp carel% ettlaga74 trateefetie hoteeopeeteibt lepe 	

El de Cirdobo.—in na previogine

das por esta Colnialóanevelkisp* it El enfedielaiel cillielemeeriAle,b_lee.	 las de Sevilla y	B adi alfg .

#

Canten priniftarini Córdoba
4,,t---

Circuitieküm, 1,307

t 	 t-

te año. 	
a' resOlaciones que en tal CalICIA,

Kan-rizadas las Diputad -enea provin-

ihilei'Por Real orden circular de 27 "e e

trebrero dé 1908 para contratär, sin ¡la-

retarse ä las formalidades de subasta pe- 1.

brida, el servicio de impresión de: natal

eleadeard, por . eiratar de ' lleno compren •

¿ido en el apartado 6.• del articulo 4.* I

deereto-InetrepiÓn de 24 "del

Eërà 1906, y iiii4;badse por esta

misión provincial en_aesiónede 14• e
rriente mes, lag, lipmeš tipogreficaa y eco

ti 	

•

nómico admieistra vas que, han deregia-

lar el &entrate por edialeeleirsciónwegiti

servicio di referencia, ie abre un sisp-di

tarso por período de loe díss qeeextedien

desde la pnblicacibn del preaente anun-

tia ea el BoLETIN OF1C1AL,40 la

beata el 8 de Mayo próximo •viee te"

dri . ligar, durante lee cuales, ,er„ 'arate„

esta Secretaria, en papel timbrado deia

TU que tengan 'ILT)pien Jre,teeretenty",,ede

tutee 11.f:y Mediase!, esegee91° eme,
expedir* por aquellik podrán presenAlirsó

(

" tracción de 24 de Enero &1905; siendo

TrIbteales competenteir paraentender
lagsassethansalqieitualleten ausCitarse loe

ejecución de expresado servicio, oletee 	

9,

roef

relente el error sufrido en Iji Pub liceci611 las de Logroito, Navarra, Huesca, So
J

de'(-lirile7de rd e. n de este Ministerio fecha I y Teruel. Animismo podrá comprar ea

6 del mismo mes, no, obetonte lo cual provincia de Guadalajara ea los pueb

quedaron sin publicar las zonas de com• I comprendidos entre el limite de Sed/

pras correspondientes a los $ ndicatos de la estación de Jadraque.

algunas provincias, se embale' Integra In 1 	 El de Teruel.—En su provincia y
i

disposición primera de dicho, Real orden, la de Huesca.

qae ea como sigue: 1 El de %ene.—En su provincia y

1.* Las zonas de adquisición de trigo la de 'Árida.I

para los Comible de los Sindicatos de fa- 	 El de Guadalajara ,—En su prendde

bricantea de harinas, en tanto no deter- en la de Teruel.

mine este Ministerio la inmediata nnifie 	 El de Toledo.—En

nación del comprador, amén las &pilen- dad Real.

tes: 	 Los de Valladolid, Salamanca, Zaa

El de Madrid. —Además de so previa- ra y Palencia.—En sus provincias a

cia, en las de Guadalajara, Toledo, Avi• ! tvamente y en las de CAcerea Badsj
.

Burgos, Avilal Segovia.

El de Segovia.—En su provincia y

la de Avila.
El de Avila.—En su provincia y et

de Segovia.

El de Ciudad Real.—Eu su provin

314 en las de Toledo, Cuenca y Jaén.

El de Navarra.—En su provincia y

la de Logroto y en los pueblos de 1

Cuenca y Ciudad Real.

ïcs 	

,

de'Barcelens y Gerona —En 1:s".,;
de Ifeeeca, Bleuideleliee, Mil., Cuenca,

eee ;e:e,
Ciudad Real, Badaroz, 'Cáceree ylérida;
y Tras anos duros y recios, en Sevilla,

dit."-äosli y Cádiz.

El de Tarragona.—ti 	 de tgride,

	

Cáceres, Eme y Zaragoia 	 bi os cona

pieildidos entre Puebla ' da ¡fijar y Pa-

	

- 	 e

te.,7---En las pr Tele e Jout tatu ente . y eet

e
Cádiz, 	 . 	

st.. 1244

El.eie Granada.—En so provincia y stiK."

l 	 Jan.

El ,de Sevilla.—En se provincia, CA.-

&u que el de Mima, incluso ésta.

/ El de Soria.—En so provincia y en

pueblos de Riaza, Aillen y Cofral.de Al.

116a, de la provincia de Segovia.

EI e León.—En pa pro.v9la_ 7/40

ne Zamora.
El de Badajoz .--dLnAur provincia y

la chatCicerea.
El de Ciceres.--En ea provincia, es la

de Badajoz y en los pueblos de l'alee-

verdejo y Oropeaa, de la provincia*

Toledo.
sEl de Zamora.—En su . provineia ret

liude León.

'El de Albacete.—Rn su proviacit

en les pueblos de .San . Çiernente y

monte (Cuenca), e en todos los situado

El de Zaragoza.—En su provincia y

e - 	 f

se provincia y C

lo-

gil

t

ay

tiem

je-

ka

JI
pe,

45

loa 1 	 a

en
da

II

cii

lo

es

ea

ei

tozobianco.-4.1em..

Friego de Córdoba.—Eziero, Febrero y

Marze,
Rambla (La).—Iden3.

Rute.—IdeM.

Real

el
del
práa
•ont

Artfi
ciacion

*irgue

aleteo,

Jeste g
illiet ei

lielapei

parl
Arttc

sei tat

latnetici
tia Gen,

t surtir

•xliteee,
Adío

inicritaa

latónaii

delo La

alibtigu

4Ciedai
4

eta re gil

Est

.eirtcr

e,Fe
gi¡

tres ea

Bel

de Lla

Iel
de

119 (ll'a
Lo g
loa e

ieerea

Céri

144 41

rar 1:50Optat.cemo fianza definitiva pa-
4

ra garantizar el cumplimiento del contra-
El de Murcia.—En era .provincia 	 los

e
»teall depósito provieional de referenditt, 

duros, en-Córdebef reneds Yeie6e--`'
El de Atmeri *--En 	 ro/rinda

el'cuncureante al que le friere edjudiendo

l, e„ 	. 	 apeA
ed 500 ptas., com prömetienduse el rep 	

ta dCaatelen, ValeeRia y Alic

nente . 6llevarl cabo 1* ejecucids del

reptil-
Lo

	

. 	
.

	

vicio en las condiciones, tiempo 'y forma 	

t
' 	 ter- .

las de Soria, 1 "ti 9 id, , kinesceAlbeeetje,,.
' 	

y loa :
ele rae obtatraten y con obligación de ele-

Cuenca, Ciudad Real y BadajPg;
claros, en Córdoba y Sevilla.

	r," 	 e eh OtiPt", tee
fuentes, Sos 	 Catillecar, de la provin

EI de Léridazeriti krovincia y en de Zaragoza.

chiles nade/Al go proviaionaltonsistente 	 hutl

.7

el .servicio. 	
Granada.

,Para bi efectividad . de ley eitipennabil 11;1_ . de Málaga —En su , provincia y en

lee deSevilla 1 Granadedja8 	h ,C6rdoba;l

deba,,Cidic yranGada. 	 eral& parte Ser& los mismos, -entre

'imitadoras, ' eak „mulata .el_f_seet r.,44,1a de la jurisdicción centenejoeoldreleelei

	

	 El de,CIaliz.—En las nsismitemeeeeke. que se enonentrereMots 'del Cuervo,

ig
Pedemos', Pedrofierale elas Mente l

els 	 Quintanar.

gas
4 Ja

_ 	 .

se las beleficiari, y la de respeta; das 	 He yte 	 'ir ellti 	 El del Mnelva.—EnAorprovinciaeien 	 de.Ceenoa.-4La han -provincia?'

r ;.
- 	 ose 	 91i

inglacusp.kleateie 	 Comisión proy ceu rign , 114#11 a de re- , larde Badajoz, Caceeea4y9Sevi11talaq • 	 los pueblos .doy.Senti. omeideu la ,111

148 en oki 	 _Seis, I El de león 	 Provincia Poen 	 1 	 / p
diellPee1441aTi~senecia/Mieet ferPrrAtfeektilk-de maPigeP en 	 - Cebezatneeada ( T o ede)-y-en e

do
y ser eatragulas las Ilsete eleteefe4Wals cie-4griC/Reidegft‘a,1 d,.. e esta Secreta-3 Cinclediteali etrirdoba Graiesdnadobe 	 l'Atole' de CsiarzEibifiez,(Mbacett),
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1

tos abrecao ele ue por a "a wic n un es a o e !e reserevae const te ae, a 	 Sociedad, entendiendo por crines& efec- . to; y dejar ceeented clon_ Feariciaco San-ei-peCiii de so provincia 6 -por haber es, : lae hubiere.
lis Ateemaseestesiso !Amero de ellos, 6 por,. 	 ta Caminada Genere! de Seguros pu- posteriori, 6 sea el import e 4 que anden- cuidador do la zona de Rute.

dientes.
Sbieoi 	 ;prceincialee de 	 siste 	 correspon- mc socios en las entidades lescritai-todos tino exclusivo les indemnizaciones de

p 	 a Mutualidad fi loa asociados pa.,vinchas en un solo Sindicato, en virtud ! podrá exigir otros doeumentoa y joatifi• ' rados y una so= igual al importe de la
miemoe, previo informe de Ise Jada" 	 Artículo a Podrán eer admitidos co- ------------  ondo de reserva con des-

Del mismo modo, podrá el Mirdsterio da de tabijd, aunque no , perciban, sueldo ? Eataeli
, 	 ?.'

autorizar un fabricante de una provin- fijo 6 sea date mensual 6 • nan), y bien • semestral

de acuerdo del Ministerio de Abasteci• cantes.
que se 13iiya reservado, de lee primas so-

tiVas las primas puras, determinadas 	 chez Grazalez, fencit iaç.fielr-Agente re-
otra caus, no estuvieren »indicados, pu- blicarä les modeloa 4 que han de ajnatar- dan /0a subsidio ' de paro forzoso abona. 	 Lo que se hace póblico por el presen-dan agruparse con los de una 6 mafia pro- . se los documentos antes enumerados y dos or 1. 	1 •

_....eeeeeeeee,eeeeeeeee~eeeeee,...eaeeeeee.-eeeeee=eeeee,eneeeeeeaeee-e.,.
..eeeeee...aeeenanaeaeeeae)aaer.,eoaeea,iCji eet . 	 haaih aUttrI3birr:

	 estado 
3/!..;;;av 	 .1

"2,Y 	 ntal

! los asalariado' 6 remunerada» por joma- pato.

23 DE ABEL DE itne

quidaciones podrinhacerseanoela 	j1(2ezeelleddl$22"3""."11
1 trirneetralmente. 	 ? "'AYUNTAMIENTOS"

Pel mismo 	 9Z; I', Je. 4,14

re 
aper: aiam no h a b iendo nene»,

1 
te á fin de que llegue fi conocimiento de

i todas las Autoridades y contribuyentes 1
> sus efectos.k 	 e
i Córdoba 22 de Abril de 1919.—El

1 ?,!+ 'Vi' 	 •

t ; 	 , 11)+17elenCril
Tesorecn' de kfaciendtheMord2 eje,
Vega.

VALSEQUILL0.--Nam. 1.820
e

n

secretario, Ramón Enstelo.

((Gaceta» 15 Abril 1919).

Ilafninnck de diez y ocho afios y el m5 xijio
de Primer agasean:a de sesenta y cinco cie edad.

, en todo caso deberán éatatikellsree ins- f.
cribe en el F.,-etro especial de la çorni. t

haber sido citado en legal. forma en el:asga General de Seguros.
OLICTIN FICIAL de la provincia, se le ha

_ 	 Articuto 29. Cuando las Federacipnea 'nitral,
 la ley de Mujer es y Nie 	

Isabel-te declarindolo prófogo, con la

	

ve, cuando sean de Mutualidades inscritas lleven un año : 	
do al mismo el oportuno excediese.)

s
i
i 

huérfanos, huérfanos de padre, que sub- , al menos de funcionamiento legal, y pre- t

	

k 	 .

! puente condenarle gastes.?
vengan con su trabajo al sos tenimiento ' via solicitud de jac Asociaciones inaori4,1

En tal concepto se la cita, llama y mina .tres propietarios: 	 ; de sus ascendientes, 6 cuando siendo taa y federada', la Comisaría General de ,Iba Manuel Perca Santiago, Maestro !1 huérfanos de madre sostengan al padie, Seguro" podrá acreditar...* la ¡Ceja de la , plaza por medio del presente edicto, palia
f iniipacitado. 	 , 	 que comparezca ante mi interidad 6 ante:,-de Llanas deflon Juma (Rut ye), 	 Federación (toda spart. de,Ise subven-

la Excma. Comisión- mixta de esta pro-

ACirdoba 19 de Abril de- 1919.—E1 dentro de loa Municipios donde opere.
jefe de la Sección, Vicente Narbona. 	 Que lleven tres meses como mínimo

stificado por las mutuas como primu
urea del trimestre antesior.

Prilffeenglisequillo 1.° de Abril de •111.9e--E1

r berlo abandonado voluntariamente 6 por le
tontee el paro forzoso.

Articulo 20, Los Estatutos diles Aso-ei 	 Que acrediten haber realizado todas las lidad de la liquidación hecha por la Co-- 	 Per el presente, ee ce 6 to.de 10.. 4 	
• 	 LO .

eli 	 vez

eisciones inecri(aWdeberán prevenir que . gestiones neceajarias parepncontrar tra- migaría .aprobada por *1 Comisario ge- duetrlalea,4 quiatarenna junta geneeai rdinäki-una 	 balo enes 	 pueda afectar elar-
e..

eieracre.que aolicite la reunión Ja vigisijf

Articulo 28, También se exigipt 	 g 	 si

Junta 	 neral extraordinarie, e 	 -ncarte lee-
eles en que lea ;Eatatutos .ialriaolarnenie , 	 Que cuando schallen percibiendo so- mea oportunas para facilitar el percibo de ' in Capituler de e 	 C 	 C 	 ' 	 'ntes

4

registro correspondiente.

) Tesorería de Hacienda 	 "Iaros cobrado..co bra dos.

puedan exigir. 	 r 	 Nóna.,1.353 	 timbre de 4918, 	 rf

nCórdoba.22 de Abril de 1919. —Corno

efaceltadeelpelle, nest4p jecncedidaa, 	 Crael,Csiide.--eAffoure Lorente.—Fran-aremee 	 ejui7Agentei cisco -Górnez.ee-Lais Martínez — An t alt

Núm. 1.342

.d&ICI.131.12C110
Esta Secci6n,, ceo fecha de huy, en

virtud de le dispuesto ea el R. le. de 1.8
de,Febrero ánimo sa ha servido hacer
lassiguientes norobramientoe de Mass-

quidas anuales,
m 'Articulo 24. Para ser socio con dore.

cho al percibo de socorros se exigid el
leeeiön administratira

chi para formar parte del Sindícate de 	

p

p 	

reeidente del Ayuntamiento de eetir

resten trabajo manual propiamente di- 	mo modo se aceptará comopri-otra provincia
, 
linaftrofe, cuando circuns- ,S, cho 6 trabajo intelectual, siempre que la mas puras las subvenciones que las entl.r 

r• 	

FranciscD 	 gano Camacho, Alcalde
tancias especiales así lo aconsejen.

	

on 	 o
i remuneración, sueldo, jornal, etc., , gneet ;

i
 da.dei inscritas y federadas paguen e Ist iMadrid 14 de Abril de 1919.—El Sub- ¡ perciban no exceda de 4.000 

peset 1L 1 Caja general de la Federaci6n para loei 	 .
5

aubsidioa. 	 ruido el mez o atildado en este peeblo.

DE CORDGBA
No obstante /o dispuesto en el pendo

anterior, podrán gozar del submidio de
paro los' menores de diez y ocho años
autorizados para trabajar con arreglo

lnfines de previsión ., evitación 6 eminoreel }iitiL
ción,del riesgo de paro 6 parc e! pago de

Esta parte de seberención podré entre-  pura. 
el actual reemplazo Vicente Queme.

da Méndez, hijo de Rafael y Ruede/ ene,.gane directamente á fla g Federaciones, Y
yo páradero ic ignora, al acto de ciad&

k cacián arte el Ayuntamiento, ne oktante

deela escuela nacionalenixta.de Piconci- clicionee exigirán sus socio!, para po- d
,ilo (Fuente Obejuna). 	 der obtener socorro:
1

Lo que se lotee páblico ppreste needipee Que formen parte de una sola Muttm- a
1 los efectos deleble!) de posesión de l 	 Ildad.oa 	 si
interesedoe de referencia. 	 Que residan en el domicilio de ésta 6

rá
in

afiliados ä tlia Mutualidad y el hajlee Rijo- in
Ministerio de Fomento rriente en el pago de la cuota social has. ' p

• ta él momento de cesar en el trabajo.
(Continuación d la)

Real orden, (rectificada) aprobando socias para el percibo de les socorros:

del Real decreto de 18 de Marzo

e/ Reglamento pare /a aplicaeión
Que ro se hallen sin trabajo per ha- go

pr6osinao pasado, relativo al seguroc
incapacidad, enfermedad accidente. 	 te

etsp José Merla Yun Meitioz, Maestro, ' Artícudo 25. Los Estatutos de las Aso- cienes Tse correspondan ä lag =imet 	 fe- ,e viuda el día 13 de. Mayo próximo y horaertpics.
dedos! ocho, en que tendril lugar el juitioArticulo 3,0 Para la _liquidación 4re 4

bono de las subvenciones se estará II laa 	
revitionei.

g -‘'Arimismo rnegn eencargo 6 todas-laitvidentes normas: 	 e

autoridades y sus agentes, se sirvan creadLa Comisaria General de Seguros abrie-,', ceder lis brisca y unnturn ay oendunión,etna cuenta eepecial á cada Mutuilidad ä esta Alcaldía 6 su presentación 6.1a re:.scrita, acreditando en ella el montante
erida Comisión mixta, del meneionade

Esta cuenta tiervirá para eonapreiser -loi Aleabie, Franteisco Cano.--P. S. M.: Elmnuestros y liquidar las subvenciones que Secretario, Gabriel Pineda.cada Mutualidad correspondan. Y el». 	 .	de ellas se hará por la Ordenaelón ,13.10.1a.rxc2tic)eal de Pegas del Ministede de Femen-
contrkla presentación por la lidutuaed Núm.

senao, 

ge 

pur ¡o menos, y- que se reuniré)! Que acepte," las co/ocacionea cine Jai/ 	La Comisaria General ,de Seguros que- , creto de 11 de . Septiembre de 1918, laidad lee ofrezca. 	 e da encargada de reelizsr todas las geatio- Junta general que tendró efecto en

bitrio sobre alcoholes creado por Real de-

res. parte de les aceloe, cuando menos. !
Articals 21. -Zedas las modificado--

sea estatutarias 6 reglamentarla" serán
eometichisi óla aprobación de la Comida-
ele General de Seguros, no comenzando
¡ Surtir efecto Rajen-tras no se obtenga la
iziteiecia,Aprpbei6g.

Artfeolo g. Todaa lee , Asocisugou,eie
inscrita" m'Un obligedas presentar en

General -de' Seguro% dentro
•p 	 '-S Cumisai,

de lea
malles iáll Iiiete 1 M'un de cada

ihr sitigalance riíii Cuenta arstisilide- la
kciedad; un catado detallado expresivcit

111 Se r.,-Oi
ea 	

efelleeeffie
regletradaa en lis listas de socios, y

taa
;

Kriel04, 23, 11 E/4de ? ÇAIgelege 	 Reandedorde .la .zene 4e eiegoá 14 Oteres:,—se.exe E f Alai1444 r144 Sans7w•has Arileckteee 1,991.tegnaisulgssel 	 José Aguilera Puerto, don José Sersuel
Igual al total de las primas efectivas de la „Agurera y don Saidomero Nadales Fin-

S

	ofici na. de la Mutu alidad y firmen, e el , gcseemsatra e) par o 	forzoso. 	 quince )horas, con ei in de proceder al
(41erecletird). I nombramiento en propiedad de -Síndicos...........Que firma" recibo de todo" len soco- 1 	 _ 	 y Chiaificadieres, redacción de :i/tatattitsia2

v y demis acuerdos jeae deben adoptaras e
g 	 °A:'. de/ adíes:447 do R. D. clii 11 de Seto" -

, tenor de lo establecido en el apartado id

Artículo e. El asociado que en corte.

	

. 	 .411.33.1~431.0
tra' da lo. diepneeto en el artículo »ecce ,. 4 Compañía Arrendataria elpeCrentej., Síndicos .in terinctirdel gremio, Franela-

_

brete jeeerree de pare de reta Ojea 1 !m'enes sfe,asta previnc/a, en uso eleees. Ce de P. SatIna s2411tafael -le 1Asocieción, incurrirá en el .delle4e.res7.4,

I.'" demás requisitos Y !?risialidad411` P *" 1 N C 1 A D O O R D 13

DE LA

que los 'Estatutos 6 Reglamentos ,socialee
•

corros se presenten todos lea &asen la Itlek aubvenciones fi la» 	 entidadea de eti-
n 	

les el 	 próxim o din 1 .4 de Suyo,,isl
, 	-

Oltielmer.

sis orm-

e

•
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Dado en Bujalance 1 veinte y uno de /4 mil novecientos diez y nueve.—Doy fi:
e 	 r

, Abril de eiil novecientos diez y nueve, , Eduardo Deigade.—El Secretario, Juan

. —Luis Jrnénez.—El Secretario, Antonio ' Fernandez.
(

Lora. 	
:1

JUZGADOS 1
1

MONTOR 0.—Nú en. 1.345

Don Eduardo Delgado Golmayo, juez
de primera inatancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que en
este juzgado y por la Secretaria del que

refrenda se sigue expediente ä instancia
de Diego Merla Melones, para acreditar

el dominio en que eati de la siguiente

inca:

Una suerte de olivar tierra rasa hapa- tia el Banco Espatiol.

rral, que radica en el término de la aldea / MONTORO.—N6m. 1.348

de Adamuz y sitio del erroyo del Cano 6

Mesa del Barco, con cabida de ocho fa-
negas y tres celemines de mierda, en las
que existen trescientos treinta y tres olí-

;

vos, porción de chaparral y tierra rau;
que linda por Norte otra tinca de Diego

cha entrando la del remero seis, de Frau- 
Marín; por Levante el camino de e que/

doce Molina Méndez; por la izq..iercia sitio; por Sur olivos de don Miguel Cal-
hoy con un cercado propiedad de Loma- villo Luna, y el Poniente loa de don Bar-

& erande O d6dez

- Dicha finca la adquirió el Marín por

Pie°, y las porcioces que forman dicha / tiäreas, non cuarenta y siete olivos, neta_

Pdministracioll dc Justicia
MONTORO.—N6m. 1.344

Den Eduardo Delgado Golmayo, juez de

primera instancia de esta ciudad de

Montero y so partide.
Por el presente, hago saber: que en

este juzgado de mi cargo y por la Secre-

taria del que refrenda, se instruye dxpe.

diente á instancia del Procurador don'

Franetiaco Quesada Moralea, en nombre
y representación de Martin Diez Pizarre,

para acreditar el dominio que se dice te-
ner este 6/timo sobre tina casa que radi-

ca en la calle Judiciaria, del Barrio del

Retama; de uta población, marcada con
el ndmere ocho; que linda por la dere-

Sefiaa de la caballete

Wn mulo de tres altos de edad, castra- ' Citaciones: y emplazuraienter ea
de, con 145 centimetros de alzada, pele 	 materia orireinal,,

= negro, lleva el hierro de la Sociedad en „S Bajo apercibimiento! de ser declerecloa

J. letra C, 1 asegurado en la Campa . '2 	 zebeldes y de incurrir en lu chela,
•

.1 	 responsabilidades legales, de no pro.

/ sentarme los procesados que ä contiene-
16 e expresan,  en el plazo que asc nsDon Eduardo D&gado Golmaye, juez de

primera instancia de este partido.

POr el presente, hago saber: que en es- I

se i sigue expediente á inataucia de Fran.

cisco Canalejn Vacas, para acreditar el

dominio en. que este , de 	 siguientes

fincas:
1.* Una trae rte de olivar que 	radica

en la Sierra de estet érmi no, pag o de la

Nava y sitio de la Encarnada, con una au-

compra que hizo ä Bartolomé Regalón perfide de cuarenta äreas y ochenta cen-

les fija, 1 contar desde el día de la pu-

blicación del anuncio en ente periódico
oficial y ante el Jure 6 Tribunal que-

» saalatee 	 citaaillamaj emplaza,

oncargéociose ä todas las Autoridad",r
y agentes de le Policía judicial, proce-

dan ä la busca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndolos 1 disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

1 los artícu1oe, 51Sly , 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-

e

Ze Ruiz Piare, y per' la espalda canje.;

rriírioa baldíos; la cual la adquirió el Mare

tin Díaz por compra verbal que hizo al

finado Diegd Ruiz Molina en el 'meode

Marzo de mil novecientos ochos'eulaAtn•.

ca se encuentra inscrita tanto en el ami-

llaramiento come -en el Registro de la

propiedad ä nombre de Diego Ruiz Moe.

1. Y en'virtudd 	 io acordado en „m vi.

 este día dictada en referido -

ovi- 
• no; al Sur otros de donde procede .eata 	 liado filtinaamente en esta publaci6n,drille

digo de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Mitítar de Marina.

I R istro di 	 di hi 	 ras cerca medi era
I'

Närce 1.310
finca se hallen Juntitas en e eg 	 ppetura, ez gue 	 y ,..-, , n

la propiedad 	 nombre de Bartolomé, con cuarta parte en> casa de campo y
¡

Alonse, Pedro, Asunción, Rosa y Diego i horno que hay en aquel,paraje, y todo- MON II, , José; e uno 	 y
i:

Maria   de Francisco ; Cineo-6 treintä Y riels atoe, moreno, Ole

Rebela Enríquez Gonzalez; y en virtud Fresco; al Levante los de Manuel Patomi- ' bizco, que dijo ser de Montilla y domici-

ä I° die cesto en la ley Hipotecaria' le

Regalón Pino, y de Fumase() y 	 linda por Norte con olivos

lina.

cita ä loe heredero. de Bartolom 	 finca ó sea Lucíé, Pe- 	 de ha estado trabajendo en ed taller' deexa Rodriguez Bejerino no.

pediente, de conformided 0511 
lo preve- dro, Asunción, Rosa y Diego Regid" . yes duefics 	 lo actualidad se ignoran I y relojería de Franceco Sanchez

x_.

nido en la vigente ley Hipotecaria, se ci-
-d l ciudad de Utre-

ta ä laai personan I 	 >quienes pueda per,

Pino, y de Francisco Enriquez Gonzalee, al Poniente la suerte siguiente que per . , en 	 c 	 B 	 e

así como ä las personas ignoradas ä quie- ? teneci6 ä Diego Xelz Molina. 	 ra; procesa do gel- hurto y estafa; comp.

nes pueda perjudicar la in 	 2 	 Otr asuerte de olivaricripción de 	 -i término de diez4 	' 	 di", 	 ante et
.1' 	

que radje ; recerä en e 	 ía ,
. 	.1dicar la inscripción de dominio que seb'

trata de justificar, fin 	
dominio solicitada,

fin de que dentro del 	
por medio del pree en la propia Sierra, pego y sitio que ja Juzgiido de instrucción de Litrersí.

te Juzgado y Secretaria del que refren da g

II

le, • I

.ei
ree‘p

esto
111.70

Art
1....„.asoyeBaiirl:m2j

_ 

sumf I
Art

reme

cdt1 seer6A.Cionhilt116 '

gos go

eicipa
qrici

in los

wAlt
1

ee:

eezNir"

brete edicto, que se iriseitire en el Bo-

	

término de ciento ochenta días eompal 	
anterior, con cabida de cuarenta 	y cien 	 N6rn. f.818

	

rezaan ante este juzgado ei quisieren i t 	
áreas, noventa y una centiaaáre, con cae- .	 Un individuo desconocido que segáis, 	,

unza Oncioe de esta proviecia, para que

alegar au derecho, bajo apercibirnieutcij en
el término de ciento ochenta días, ä renta y 'anafe °llora y cerca medianer"

que de no comparecer e pararán los perei

a , manifiesta Pescado _Platero Valenzuela
-,

	

5 	
e

tar es 	
Tr .

y linda por Norte . y ,Porsielte herederos ; dijo ser vecino de Fdente Obejuna'y ha.

juicios que hubiere lugar en derechero

cuyo llamamiento se hace por primera

! Eduardo Delgodo.—El Secretario, per

1 mi compafiero sehor Fernandez, Mark-

Abril de mil nó'vecientos diez y nueve.—

no López.

BUJALANCE, —N6m. 1.848

go a todas las autoridadee civiles y mili . prenden siete olivos j'Y/oriol -chaparkis
Por el presente edicto, ruego y cucar: Rosa Alta, en cuyo perímetro se corn-

burra de diez &dos, rucia clara rodada, 	 del semoviente que al final / inscritas en ei Registro de la propiedad r,

,i

dad Antonio Carmona Córdoba; poniin- corriente mas de iafincaiiamada al Mon- cuyos fincas adquirió de este dicho 'Coi;

•

expediente se cenvoCa álas'pérsonas ig-

noradai'isqu'e e pued;. 2ierjudicar la
inscripcil "äe dominio
que dentro del término de ciento ochen-

ta días comparezean ante elite Juzgado
alegar ii-derecheiles convi'idere.lh:"

Dado in Montero 1 doce de 'Abril-"'d:'

vez.
Dado en Montero ä catorce de Abri/.,_

de mil novecientos diez y nueve.—Eduar-

do Delgado—El Secretario, Mariano Ló-

pez.

AGUILAR.—Nii m. 1.854

Don Agustín Romero Fustegueras, Juez

de instrucción de esta ciudad y so

partida.
Por -_el,presen te, que ars insertará en el

%Linar °riman de esta provincia, re-

quiero todas lax autoridades de la na-

ción, para que pea_ctiquen activa' dili-

	

e lcdi- 	 y 	 ero!.

gencias en la .bnac.a y 
ocupación -Irle anal tares y demás agentes d a poliía j i 	 propios median

	

cial de la nación, que procedan ä la bus . 	La prime:re y iiicera Inca se hallan

alzada 111 metro y con el hierre' de la 1 se -resella- e-ia perteneffit de, yedro 1 de este partido, ä nombre de Diego Ruiz

augurada, propia del vecino de esta do- sustraido ea la madrugada del diez del pandit ä notnbre de persona alpina y
Compallia El Fénix Agricolai -don está Bueno "Mol eja, vecino de Tina del Rio, Mol ina, pero no se halla inscrita he ae.

miento comparezcan á alegar su derecho " Fresco, y por S aliente /a suerte anterior, , afios el die veinte y_cuatro- d i
I 	

i

si le conviniere; pues ad lo tengo aeor- y es su valor
ke
el de doscientas pesetas. 	 aio éltime, en el Campillo de, Llerena,I

. 	 ( .,. 	 i: 	 1

dado en el expediente referido. " 	 8.° Y un huerto en el propio pago y ; eot 	 . 
en el rodee de la Feria e

., compareced

C 	 i e .
9,jeeles antee l,,

Dado en Montero ä veinte y neo de sitio que laa noterioree, con cabida de delate° 1:49erMlun de 1eg

una fanega de tierra, equive.lente i amn. t, juzgado de; instrucción deXaaalla, 'para

ii

desde el doce de Marzo próximo

e"goato delpa
con

sado en que se hizo el primer llama- de Estanislao Escolar; Sur den Francisco • berle vendido un mulo capón de izo

nto-. 	 "

Don Luis jimenez Clavería, Juez de ins- nio Porras, hoy heredero' de Eataninlio
Etcobar y Poniente el Callejón de la

es.
ta y una äreae y veinte y una centiáreas ser nido en el-sumarias que se instruye so-

todo el cercado de bailado de piedra, y bre hurto de dicho "tellei‘trelon Fäncin91

linda por Norte y Levante propiedad de ; co del Ojo-,a!

Pedro Marino Molina, ti Sur Juan A

Juzgado, coa la per, ona 6 personal en 1 de esta ciudad; poniéndolo caao de ser

cuyo poder se encuentren, si no acredi- habido i disposición de este Juzgado, con

tsmhscs legítima' adqetisición:** . e eie 	 la persona 6 personas en cuyo podei'-ie

..Dado en Aguilar 6, veintiuno Abril de encontrare, si no justifican su legítima ad-

mil novecientos diez y nueve.—Agustin

Romero.--Eit. Secretario, Angel Aguilar

Tablacho.

dota caso de habidas ft disposición de OlitOt5 te, en la caiada de Don tallos:. término 	 Y en virtud de lo acordado en diclan

gaiiicidn; pues ad se tiene acordadeiiii

ellisintarie que en este Juzgad. ae-ins1.

trigo. •

8.
Dioo
torio 1
de de

aove(
De
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día er
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dlte , h
del no

pelen

EtellPeglaril
Gra

tud,

loa 4,
1909;
Prop d
la, ya

gasa
sal, a

Pedo

o

'

tracción de este partido.

a

Nim. 1.326

MARTINEZ DIAZ, Antonio; natital

de Mälaga, de treinta y siete Idos, do- 	 en RC

miciliado tiltimamente en Málaga, calle

Alome, Beodez, cuatro; compa:eceri

término de diez dúos ante el Juzgado de

instrucción de Málaga, para ser oído ea

deelaración en causa que %ele sigue por

viajar sin billeje. 	 ;

Impresos

En la imprenta de este`pee
dieo hay Poderes pina ciases Pa'

eivas;,Fes 'de vida; cargaremos
y Cartas d ago,para
tamientos y recibos de,,inquiii"

pase, 	 ..;tx 	 ot,e

Laportille

4Ib
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